
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN MIGUEL

PRO\IINCIADE LIMA<+>
ACUERDO DE CONCEJO N.

San Miguel, 30 de abril de2024

032-2024 AIDSM

VISTO sesión de concejo celebrada a Ia fecha, VISTO sesión de concejo

celebrada a la fecha, el pediclo realizaclo por el señor Alcalde, Eduarclo Javier Bless

Cabrejas, sobre el reconocimiento al Teniente General de la PNP Oscar Manuel Arriola
Delgado, Jefe del Estado Mayor General de la Policía Nacional del Perú;

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194" de la Constitución Política del Perú, modificaclo por
la Ley N'30305, Ley de Reforma de los Artículos 797", 794o y 203' de la Constitución
Política del Perú, establece " Lns Municipalidndes proaincinles t¡ distritnles sott los tirgnnos de

gobierno locnl. 'Tienen nutononin política, económicn y nthnutistrntír¡n en los nstntos tle su

conqtetencia (...)", concordado con lo dispuesto por el Artículo II del Título Preliminar cle

la Ley N"27972, Ley Orgánica de Municipalidades, que prescribe "Los gobiernos locnles,

goznn de autont»nín política, econónicn y ndntinistratirto en los nst,uttos de stt conytetencin. La

nutononía que la Constitución Política LJel Peni establece para lns nrunicipttlidLtdes rsdicn en la

fnailtad de ejercer nctos de gobienro, ndninistrstioos y de adninistrnción, con sujecitin nl
o r denan i en to j ur í dic o" ;

Que, de acuerdo a lo establecido en la Ley N" 27972, Ley Orgánica de

Municipalidades y en la Ordenanza No 215/MDSM, Reglamento de Condecoraciones
del Distrito de San Miguel e instituye la Orden de la Glorieta de la Media Luna, inclican
que las municipalidades tienen como competencia reconocer el aporte de los ciudaclanos
más ilustres que se hayan distinguido con su accionar y sus obras, que con su ejemplo
cívico contribuyen a la identificación, reconocimiento e integración del sentido de patria,
permitiendo a su vez, que las generaciones venideras se identifiquen con ellos y los
conviertan en un factor de cohesión y de orgullo;

Que, en el artículo 2' de la Ordenanza antes citada, indica que, " l,rls

condecoraciones son las máxhnns distinciones que confiere la lt4unicipnlitlad Distritnl de Sntt

Miguel, conto.gobierno locnl a aquellos ciudadnnos que scorL nwecedores de re cibir tnl tlistitLción ,

y extrnnjeros que lmyan denrcstrado stt interés por nttestro distrito y por el bian del país";
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN MIGUEL

PROYINCIADE LIMA
#Que,elTenienteGeneralc1e1aPNPOscarManue1ArriolaDelgacIo,Jefe

del Estado Mayor General de la Policía Nacional del Perú, ha demosh'ado comprorniso,
responsabilidad y honestidacl en el cargo que desempeña desde su designaciórr;

Que, durante su trayectoria profesional en la institución policial, Teniente
General de la PNP Oscar Manuel Arriola Delgado ha brindado servicios en diferentes
unidades policiales, garantizando el cumplimiento de las leyes y en especial cle la
seguridad ciucladana, en beneficio de la sociedad;

Que, por su labor destacada y conkibución sobresaliente en el desarrollo
y construcción de una mejor sociedad, impulsanclo y motivando a ser mejores seres

humanos, se considera entregar la medalla de la ciudad, en mérito al gran trabajo que

viene desempeñando;

Que, es política de la Municipalidad Distrital cle San Miguel reconocer el

aporte destacado de personas que han ejercido con sus acciones un cambio relevante en

la sociedad; por esa razórt, corresponcle otorgar la condecoración de La Medalla de la
Cuidacl al Teniente General de la PNP Oscar Manuel Arriola Delgado, Jefe del Estado

Mayor General de la Policía Nacional del Perú;

Estando a lo expuesto, y en uso de las akibuciones conferidas al concejo

municipal por el artículo 9" de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidacles;

POR UNANIMIDAD

SE ACORDÓ:
Artículo Lo. - OTORGAR la condecoración de "LA MEDALLA DE LA

CIUDAD" al Teniente General de la PNP OSCAR MANUEL ARRIOLA DELGADO,

Jefe del Estado Mayor General de la Policía Nacional del Perú, por ser una persona que
con su encomiable labor en el ejercicio profesional y de servicio a favor de la ciudadanía,
ha ayudado con su aporte a favor cle una convivencia más segura.

Artículo 2o. - ENCARGAR a la Gerencia Municipal el fiel cumplimiento
y monitoreo del presente acuerdo.
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN MIGUEL

PROVINCIA DE LIMAeArtículo3o.-ENCARGARa1ao{icinadeImagenInstitucionalIa
coordinación de la ceremonia de entrega cle la condecoración otorgada en el artículo 1"

del presente acuerdo.

Artículo 4o. - PUBLICAR el presente acuerdo en el portal institucional de

la Munic ipalid a d Dis trital de San Mi guel (U1:* :;;yt i: &igl¡grg1¡elglb 4¡e)

Artículo 5". - DISPENSAR el presente acuerdo del trámite de cornisiones,

de lectura y aprobación del acta.

REGÍSTRESE, CoMUNÍQUESE Y CÚMPIASE
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